
       
   o TI 

  

       

   

  

    
   
    
    

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

y been signed by: - A été signé par:) 

E en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

   

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

3/17/2011 12:28:10 P 

" APOSTILLA 
ES All Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

ALDR122810155 

l ifaly Signed by: 
inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia A 
H[OVANNY ANGULO ARIZA 

E A bcaton DOCUMENT AUTHENTICITY A 

Firma: (Signature:) 

mbre del Titular: RAFAEL MONTOYA VELEZ 
A Eon the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Jo de documento: PODER ESPECIAL 
el document: - Type du document:) 

4” 

lero de hojas apostilladas: 2 
er of pages: - Nombre de pages:) 

  

o, E 

0130410008658311273 Pe AAREa Malgaco Valdea 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla



: " PODER GENERAL 

Rafael Montoya Vélez en mi calidad de representante legal de LINCE HOLDING CORP, 

mediante este instrumento designo como mandatario real y verdadero de la Compañía 

a Christia1 Santiago tzurieta Cruz, de cédula de ciudadanía ecuatoriana - Pasaporte - 

No. 17062265-7 con domicilio en la ciudad de Quito, República de Ecuador, quien en 

nombre y representación de mi representada, queda autorizado y facultado a efectuar 

las gestio1es abajo descritas en beneficio único y exclusivo de la Compañía en lo que 

tiene rela:ión a su actividad en el Ecuador. 

Este poder autoriza al apoderado a desarrollar y conducir todos los asuntos de LINCE 

HOLDING CORP., y ejecutar todos los derechos y obligaciones de la compañía 

incluyendo aquellos que la compañía pueda adquirir en el futuro. El presente mandato 

incluirá lo siguiente sin limitarlo: 

1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en el Ecuador; 

suscrikir contratos, u otros actos judiciales o extrajudiciales de la compañía; realizar 

a namore y en representación de la compañía todo acto y procedimiento judicial y 

extrajudicial que deba celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, 

en espacial contestar demandas tanto a la justicia ordinaria como arbitral. 

2. Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias con las instituciones financieras y en 

generzl realizar todo tipo de operación financiera. 

3. Venda prende, compre, intercambie, invierta o revierta, hipoteque, reasegure, 

repare cualquier tipo de activo de la compañía productivo o no, bienes muebles e 

inmue les, derechos y acciones que se negocien o no en las Bolsas de Valores. El 

apode ado podrá adquirir nuevas inversiones, acciones o derechos a favor de la 

compañía sin necesidad de obtener otro tipo de autorización más que este poder. El 

apode tado podrá actuar en cualquier negociación para la adquisición de nuevas 

inversiones ante todo tipo de personas naturales, jurídicas públicas o privadas, 

inclusc ante fidecomisos mercantiles públicos o privados para lo cual podrá suscribir 

toda ciase de acto o contrato para su consecución 

4. Firme contratos con entidades públicas o privadas a nombre de LINCE HOLDING 

CORP. 

5. Realice: o desarrollo cualquier negocio que la compañía puede poseer, intervenga en 

la Junta de Socios o Accionistas donde la compañía tenga participaciones o acciones 

y cons gne el voto correspondiente según fuera el caso. 

6. Contratar abogados para presentar demandas, contestarlas, presentar pruebas, 

objeta las, o presentar cualquier tipo de recurso incluso Recurso de Casación a fin 

de def::nder los intereses de la compañía. 

7. Otorgen ante notario todo tipo de documento o escritura pública que se requiera 

para q Je la compañía realice su negocio, inclusive constitución de compañías. 

  



ar cualquier solicitud, reclamo o información ante las autoridades públicas 
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78. "Present 

PR séani éstas administrativas, judiciales, municipales y tributarias.     

  

   

  

      

Es Voluntad del mandante que el Apoderado Genera! en ningún caso encuentre 

obstáculos que impidan el ejercicio de esta mandato para lo cual se le confiere las más 

amplias fecultades. 

El presene poder tendrá vigencia inmediata, pudiendo ser revocado por la Compañía 

otorgante con la debida notificación. 

Queda expresamente revocado, cualquier poder o atribución que se hubiere otorgado 

en el 3% por mi representada, con anterioridad a la celebración del presente 
/ > 

0 

        

  

10e e, ao 

pr aurea netgado Valdea 

 



     

   

  

Ef compulsa de la copia que en 
flie presentada.- Quito a, 

DOCTOR RODRIGO-SALGADO VALDEZ 
NOTADO MRE IM NOVENO DEL CANTON QUITO 
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